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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de Agosto de dos mil dieciocho
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02191/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -------------------------  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc522796359]ANTECEDENTES
1. El día nueve (09) de mayo de dos mil dieciocho, --------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00279/TLALNEPA/IP/2018; mediante la cual señaló:
“Se le a solicitado al director de obra, el avance de rehabilitación del deportivo caracoles por $10,000,000, el cual en múltiples ocasiones a señalado que dicha obra esta en proceso administrativo, lo cual de acuerdo a escritos de la Contralora municipal desmiente (anexo soporte), en ese orden de ideas solicito que el director de obras de contestación puntal a lo siguiente: Anexo avances del deportivo caracoles en la cual queda de manifiesto que dichas obras fueron suspendidas por el municipio, por lo cual solicito: * Facturas de la construcción de la barda * Facturas de la construcción de las canchas * Documento que soporte la suspensión del gimnasio de usos múltiples * Fecha de inicio y terminación del gimnasio de usos múltiples * Documento que avale la suspensión del punto 4 UNIDE * Solicito presupuesto del UNIDE por el monto de los $ 5,453,826” (Sic)

2. El particular al formular la solicitud de acceso a la información anexó los documentos electrónicos denominados OFICIO contraloría 3.pdf; y DEPORTIVO CARACOLES AVANCES.pdf, siendo su contenido el siguiente:



















· OFICIO contraloría 3.pdf:
[image: ]
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· DEPORTIVO CARACOLES AVANCES.pdf:
[image: ]

3. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través de: SAIMEX.

4. El día treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud anexando el archivo electrónico denominado SAIMEX 00279.zip, el cual contiene lo siguiente: 

SAIMEX 00279.zip: Oficio DGOP/2010/2018.

“Que esta Dirección General cuenta con el oficio DGOP/1948/2015 de fecha 17 de septiembre de 2015 el cual fue acusado de recibido por la Contraloría Municipal en fecha 22 de septiembre de 2015, con el cual se acredita que le fue entregado el Proyecto de Rescisión Administrativa por el presunto incumplimiento del contratista "Lucio Gutiérrez Hernández' persona física con actividad empresarial; de igual forma en dicho oficio con antelación citado, se acredita que se le anexo a dicho órgano de control interno copia simple del oficio DGOP/1763/2015 de fecha 24 de agosto de 2015; citatorio instructivo y notificación ambas del presente oficio, con el cual se le hizo del conocimiento al contratista (Lucio Gutiérrez Hernández) que la Estimación 1 de la obra materia del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 fue turnada a la Contraloría Municipal por el Ing. Luis Fernando López Hurtado, Subdirector de Construcción de esta Dirección General bajo el oficio DGOP/SC/689/2015 de fecha 10 de agosto de 2015, derivado d pretenden cobrar conceptos de trabajos no ejecutados y además acompaña a la presente notas de bitácora que no corresponden a la obra, así como las cláusulas que se encuentra incumpliendo del contrato ya referenciado.
Expuesto lo anterior en menester citar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que "quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” a lo cual dicho precepto legal lo cita claramente que "los sujetos obligados sólo proporcionaremos la información pública que obre en nuestros archivos y en el estado en que ésta se encuentre” situación por lo que se da formal respuesta al tenor ya expuesto con anterioridad, en ese orden de ideas y a mayor abundamiento dicho artículo de igual forma cita que "el sujeto obligado no estará obligado a generarla o resumirla" situación que conlleva al mismo fin, de no poder entregar la información que solicita el peticionario ya que no se cuenta con la misma por los razonamientos y fundamentos ya vertidos.” (Sic)

[image: ]

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día once (11) de junio de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, adjuntando el documento electrónico denominado DEPORTIVO CARACOLES AVANCES, siendo su contenido el mismo que se adjuntó a la solicitud de información, por lo que se omite su contenido, además, señaló como:

A) Acto impugnado: “Me están NEGANDO LA INFORMACION.” (Sic); y
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “En el archivo adjunto en la solicitud de información Deportivo Caracoles Avances, viendo la información solicitada, de lo cual no me da NINGUNA INFORMACION, sin ninguna justificación FUNDADA Y MOTIVADA, VUELVO A ANAXAR EL DOCUMENTO” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
8. En fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió el correspondiente informe justificado, mediante el archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES 02191 INFOEM IP RR 2018.zip mismo que fue puesto a disposición del particular en fecha trece (13) de julio de dos mil dieciocho, sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

· MANIFESTACIONES 02191 INFOEM IP RR 2018.zip: El archivo electrónico a su vez contiene el documento “OFICIO DE CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL.pdf” y “OFICIO DE OBRAS PUBLICAS”, el primero de ellos tiene el oficio TLA/CIM/0581/2018 suscrito por la Contralora Interna Municipal quien refiere que no se localizó o advirtió atención formal, documentada o constatada referente a algún procedimiento Administrativo del Deportivo Caracoles. Mientras que el Segundo documento electrónico es el oficio DGOP/2415/2018 suscrito por el Director General de Obras Públicas, el cual refiere que en fecha 22 de septiembre de 2015 la contraloría recibió el oficio DGOP/1948/2015 mediante el cual se entregó el Proyecto de Recisión Administrativa por el presunto incumplimiento del contratista.

9. Por su parte, en fecha veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho, el particular anexó el documento electrónico denominado “ACUERDO DE EXISTENCIA PROCADMTVO.pdf”, el cual consta de 5 páginas donde se contiene el acuerdo 0074/CT/2016-2018, por el cual se da la aprobación de la declaratoria de inexistencia de la información relativa al proyecto de recisión administrativa del contrato número TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

11. El día diez (10) de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - -

[bookmark: _Toc522796360]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc522796361]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc522796362]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día treinta y uno (31) de mayo al día veinte (20) de junio del dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día once (11) de junio de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc522796363][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis

15. Se solicitó al Sujeto Obligado con referencia a los avances de la obra rehabilitación del deportivo caracoles por $10 000 000 la siguiente información:
 
1. Facturas de la construcción de la barda;
2. Facturas de la construcción de las canchas;
3. Documento que soporte la suspensión del gimnasio de usos múltiples; 
4. Fecha de inicio y terminación del gimnasio de usos múltiples; 
5. Documento que avale la suspensión del punto 4 UNIDE; y
6. Presupuesto del UNIDE por el monto de los $5, 454, 826.

16. Por su parte, el Sujeto Obligado se limitó a referir, a través del Director General de Obras Públicas que se remitió oficio a la Contraloría en fecha 17 de septiembre de 2015 para que de ser el caso realizará la recisión del contrato, por lo que no cuenta con la información que solicita el peticionario.

17. El particular se inconforma señalando que se está negando la información sin justificación fundada y motivada.

18. Por su parte, el Sujeto Obligado al momento de rendir el correspondiente informe de justificación remite nuevamente el documento que anexó a la respuesta y, además, un oficio de la contraloría mediante el cual hace mención que NO se localizó o advirtió atención formal, documentada o constatada referente a algún procedimiento administrativo, tan es así que se procedió a la declaratoria de inexistencia de dicho documento.

19. De este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar  si actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc522796364][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

A. [bookmark: _Toc522796365]De la respuesta a la solicitud.

20. Se tiene que el particular requirió diversa información relativa a una obra denominada “rehabilitación del deportivo caracoles”, sin embargo, el Sujeto Obligado en respuesta remitió un oficio suscrito por el Director General de Obras Públicas mediante el cual, medularmente, refiere los Sujetos Obligados solo entregarán la información que se les requiera y obre en sus archivos, por lo que no se puede entregar la información que solicita el peticionario ya que no se cuenta con la misma. Además adjuntó el oficio mediante el cual se le hace de su conocimiento al Contralor Municipal que existe un incumplimiento al contrato de la obra de referencia y que dé así considerarlo se lleve a cabo el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.

21. Mientras que en informe justificado, además de la respuesta primigenia, se adjuntó un oficio suscrito por la Contraloría Interna Municipal, mediante el cual refiere que NO se advirtió o localizó atención formal, documentada o constatada referente a algún procedimiento administrativo del Deportivo Caracoles, asimismo, señaló que el Director de General de Obras Públicas, manifestó que llevó a cabo una búsqueda dentro de sus archivos sin encontrar ningún procedimiento administrativo referente al tema.

B. [bookmark: _Toc516571567][bookmark: _Toc522796366]Fuente Obligacional

22. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere le sean entregados recibos de nómina de diversos servidores públicos.

23. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que a través de los oficios que remitió tanto en respuesta como en informe justificado se acepta haber celebrado un contrato para la rehabilitación del deportivo caracoles, mismo contrato del que supuestamente se le dio vista al Contralor municipal sobre el incumplimiento por parte del contratado, bajo dicha información se determina que existe información al respecto por lo tanto se omite entrar al estudio sobre la naturaleza del contrato de la obra de referencia. 
C. [bookmark: _Toc522796367]De los elementos para la búsqueda y entrega de la información solicitada


24. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que para elaborar una solicitud de acceso a la información se debe incluir, entre otros elementos, la descripción de la información solicitada y cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información.[footnoteRef:1] [1:  Fracciones III y V. Artículo 155. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


25. En tal virtud y de la simple lectura a la solicitud de acceso a la información se desprende lo siguiente “se le a solicitado al director de obra, el avance de rehabilitación del deportivo caracoles por $10 000, 000 el cual en múltiples ocasiones a señalado que dicha obra esta en proceso administrativo, lo cual de acuerdo a escritos de la Contraloría municipal desmiente (anexo soporte)…” Si bien es cierto, el al momento de formular la solicitud de acceso a la información manifestó lo anterior, pero también lo es que lo hizo con la simple razón de ubicar al Sujeto Obligado sobre la información que está solicitando, dicho de otro modo, el particular aportó elementos que ayudarán al Sujeto Obligado a precisar exactamente a qué información se necesita acceder, robusteciendo lo anterior el particular agregó  “en ese orden de ideas solicitó que el director de obras de contestación puntual a lo siguiente:”

26. Es así que no debe ser considerado como un requerimiento más, toda vez que de la simple lectura se aprecia que el Particular ya tiene pleno conocimiento de la información que en el presente recurso de revisión se le entregó tanto en respuesta como en informe justificado, tan es así, que al momento de interponer el correspondiente medio de impugnación enfatizó “En el archivo adjunto en la solicitud de información Deportivo Caracoles Avances, viendo la información solicitada, de lo cual no me da NINGUNA INFORMACIÓN sin ninguna justificación FUNDADA Y MOTIVADA…” Bajo dicha aseveración es que la información proporcionada no corresponde a la información que se solicitó; en consecuencia, es que se consideran fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente.

27. En el mismo sentido, el particular tanto en la solicitud de acceso a la información como en el recurso de revisión adjunto el documento electrónico siguiente:
[image: ]
28. La imagen de referencia da cuenta de la información que el particular realmente requiere, además al ser un documento expedido por el Supervisor de Obra se encuentra investido de legalidad y autenticidad, tan es así, que el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe no manifiesta lo contrario, únicamente se habla de un incumplimiento de contrato, no especificando si se realizaron obras o no, lo que viene a dejar en claro los documentos anexados por el particular.

29. Es de recordar que el particular requiere la siguiente información:

1. Facturas de la construcción de la barda;
2. Facturas de la construcción de las canchas;
3. Documento 	que soporte la suspensión del gimnasio de usos múltiples; 
4. Fecha de inicio y terminación del gimnasio de usos múltiples; 
5. Documento que avale la suspensión del punto 4 UNIDE; y
6. Documento donde conste la aprobación del presupuesto de la Unidad de Desarrollo y Educación para la Tercera Edad por el monto de los $5, 454, 826.

30. Mientras que del documento adjunto tanto en la solicitud de acceso a la información como del recurso de revisión se tiene que, en efecto, se realizaron obras como lo es construcción de barda con un costo de $70,327.09 y se tiene como una obra concluida; canchas con costo de $1, 154, 527.25 y se tiene como una obra concluida; gimnasio de usos múltiples con un costo de $1, 088,484.00  de igual manera se tiene como una obra concluida, asimismo se tiene contemplado un apartado de UNIDE con una cantidad de $5,453,826.21 para Coordinar inicio de obra, siendo un total de $8´617,385.98.

31. En ese orden de ideas, se tiene que el Sujeto Obligado fue omiso en entregar la información requerida, ante dicha omisión es necesario apreciar lo contenido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, puesto que en el artículo 31 fracción XVIII establece que es atribución de los Ayuntamientos administrar su hacienda en términos de ley y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio. Asimismo, el ordenamiento en cito en el artículo 87 dispone que para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las dependencias entre las que se encuentra la tesorería municipal quien es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y el responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; y entre sus atribuciones destacan las siguientes: 

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
…
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.

32. Por su parte, el Bando Municipal del Sujeto Obligado en el artículo 71 establece lo siguiente: 

Artículo 71. La Tesorería Municipal dependencia municipal encargada de la recaudación de los ingresos municipales, responsable de realizar las erogaciones y funciones que instruya el Ayuntamiento, su Presidenta y demás unidades administrativas, así como de la administración de la Hacienda Pública Municipal, determinar, liquidar, recaudar las contribuciones; de conformidad con los artículos 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México y los demás ordenamientos legales.

33. Además, el Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz establece que La Tesorería Municipal legitima su responsabilidad de ser recaudadora escrupulosa de las contribuciones de las personas al reconocer el valor social del tributo cuando éste retorna a la comunidad bajo la forma de obras públicas, servicios y programas sociales, promoviendo el desarrollo humano. La planeación, transparencia y honradez, deben ser la expresión más clara de la ética en la función pública, asimismo, en los artículos 2.119 fracciones VI y XII, 2.120 fracción II, 2.134 refiere lo siguiente:

Artículo 2.119.- La Tesorería Municipal, además de cumplir con los requisitos que establecen los Artículos 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y las atribuciones del artículo 95 de la misma Ley, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

VI. Integrar y presentar al Ayuntamiento el proyecto de presupuesto de egresos municipales para su aprobación en sesión de cabildo, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, vigilando que se ajuste a la normatividad aplicable;
…
XII. Controlar y evaluar el ejercicio de la inversión y gasto público municipal, observando su congruencia con los objetivos y metas señaladas en el Plan de Desarrollo Municipal y la normatividad aplicable;
…

Artículo 2.120.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Tesorería Municipal contará con un Tesorero que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas:
…
II. Subtesorería de Egresos;
…

Artículo 2.134.- Son facultades y obligaciones de la Subtesorería de Egresos las siguientes: 
I. Diseñar, proponer y coordinar la política de egresos de la Tesorería; 
II. Aprobar y programar las erogaciones necesarias para el ejercicio de la Administración Pública Municipal; 
III. Supervisar que la documentación contable cumpla con los requisitos formales y legales;
IV. Vigilar la correcta y eficaz aplicación del erario público; 
V. Autorizar la correcta contabilización de las pólizas de egresos y la codificación de los egresos respecto al objeto del gasto; 
VI. Supervisar las conciliaciones bancarias respecto de la cuenta pública del Ramo 33; 
VII. Elaborar el anteproyecto de egresos del Municipio; 
VIII. Colaborar en la resolución de observaciones de entidades fiscalizadoras; 
IX. Generar los estados financieros básicos y cuidar el ejercicio presupuestal de la Cuenta Pública Municipal; 
X. Aplicar el sistema de contabilidad gubernamental y las políticas para el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 
XI. Preparar la información mensual al Tesorero Municipal para efectos de rendir el informe ante el Ayuntamiento; 
XII. Proponer al Tesorero Municipal la adición líquida o compensada del presupuesto, cuando éste se requiera para evitar sobregiros; 
XIII. Verificar una disciplina presupuestaria de todas las dependencias del Municipio; XIV. Coadyuvar en la elaboración del Programa Financiero Municipal; así como, en el establecimiento de lineamientos y procedimientos para el ejercicio del gasto público municipal, evaluando el ejercicio y aplicación del mismo, conforme a lo establecido en las normas vigentes en apego a los lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal; 
XV. Proponer y supervisar las políticas, sistemas y procedimientos para la programación y presupuestación del gasto público municipal; 
XVI. Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que del mismo se deriven; 
XVII. Coordinar el flujo de caja y calendarizar los pagos de acuerdo con los programas y presupuestos aprobados; 
XVIII. Asistir a los comités y comisiones que se le asigne, en los que por su naturaleza se tomen decisiones que afecten al presupuesto de egresos; y 
XIX. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.

34. De la interpretación a los preceptos legales en cito se deduce que el área encargada de realizar cualquier tipo de erogaciones es la Tesorería Municipal, en consecuencia, se tiene que el particular requiere Facturas de la construcción de barda, canchas, por lo que se debió turnar la solicitud al área correspondiente para atender dicho requerimiento, situación que no ocurrió. Por lo anterior, es necesario señalar lo siguiente:

D. [bookmark: _Toc522796368]De la Búsqueda exhaustiva

35. Es de señalar que el Derecho en cuestión es un derecho constitucional y convencionalmente reconocido, de ahí la importancia que se le debe brindar, pues es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ”  [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


36. El Sujeto Obligado debe estar a lo dispuesto al procedimiento establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, primeramente dar cumplimiento al artículo 162 que establece lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
37. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.
38. Luego entonces al ser la Tesorería Municipal el área encargada de realizar las erogaciones que requiera el Ayuntamiento, es necesario precisar que la materia elemental de la solicitud de acceso a la información pública, es referente a facturas, debemos primeramente conocer a que nos referimos por “factura”, al respecto, nos referiremos a éste concepto aunque sea sucintamente de acuerdo a lo que dispone el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, mismo que expresa lo siguiente:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)
39. Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si las facturas solicitadas son de acceso público; por lo que, es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.

40. Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

41. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

42. Como se ha dicho anteriormente, es atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

43. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 
(Énfasis añadido)
44. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

45. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)
46. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

47. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

48. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)
49. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

50. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, la cual además, debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 

51. En este sentido, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales en el Disco 5, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas por pagar, las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5 “Imágenes Digitalizadas”, el cual guarda relación con el Disco 1 “Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt)”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy RECURRENTE obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, insertando a manera de referencia, el formato correspondiente de 2017: 
[image: ]
52. Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera contenida en el disco 1 del Informe Mensual, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables. 

53. Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, junto con el Informe Mensual, si bien se remite dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, también lo es que, la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos, por lo que, debe de obrar en sus archivos las facturas correspondientes.

54. Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

55. Por otro lado, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus numerales 4 y 11 fracción IV, establecen en su literalidad:
“CUARTO: Son sujetos de los presentes Lineamientos:
I. En los Municipios:
a) Presidente;
b) Síndico (s);
c) Regidores;
d) Secretario del ayuntamiento;
e) Tesorero o equivalente;
f) Director de administración o su equivalente;
g) Director de obras públicas; y
h) Titular del órgano de control interno.
DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes:
IV. El tesorero deberá verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos.” (Sic)
56. De lo anterior se advierte que es responsabilidad del Tesorero Municipal verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quien las elaboró. En ese sentido, se ordena realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones deban generar, administrar y/o poseer la información requerida y de ser el caso, poner a disposición de la particular las facturas de la construcción de la barda y las canchas contempladas en la obra “rehabilitación al deportivo caracoles”.

57.  Por otra parte, de ser el caso de que la información que se ha ordenado hacer entrega contenga información susceptible de ser clasificada como confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo establecido en el considerando QUINTO de la presente resolución.

58. Siguiendo con el estudio y resolución del asunto, por lo que corresponde por los puntos 3, 4 y 5 de la solicitud, es decir, documento que soporte la suspensión del gimnasio de usos múltiples, fecha de inicio y de terminación del gimnasio y Documento que avale la suspensión del punto 4 UNIDE.

59. Para tal requerimiento, es necesario señalar lo que establece el Código Administrativo en el Libro Décimo Segundo, Capítulo Quinto, artículo 12.53, siendo lo siguiente:

Artículo 12.53.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

60. Por su parte, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, Capítulo Segundo, Sección Primera establece que cuando ocurra la suspensión de obra pública, el servidor público designado por el contratante informará de ello al contratista, indicándole las causas que lo motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, además, en caso de suspensión el contratante deberá levantar un acta de acuerdo a lo que establece el artículo 196, el cual para ser más gráficos, se inserta su contenido: 

Artículo 196.- En el caso de suspensión, el contratante levantará un acta en la que hará constar mínimo: 

I. El lugar, fecha y la hora en que el acta es levantada; 
II. El nombre y la firma del residente y, en su caso, del supervisor de obra del contratante, del superintendente de construcción del contratista y del servidor público autorizado para ordenar la suspensión y del superintendente de construcción del contratista; 
III. La identificación de los trabajos que se habrán de suspender, y las medidas que habrán de tomarse para su reanudación. Si la suspensión es parcial, se identificará la parte correspondiente; 
IV. Los motivos que dieron origen a la suspensión; 
V. Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se vaya a suspender, haciendo constar: el personal y equipo que se retira; así como del que se autoriza su permanencia, de acuerdo con el programa de ejecución convenido; 
VI. El tiempo de duración de la suspensión. Cuando la reanudación de los trabajos esté ligada a un hecho o acto circunstancial de fecha indeterminada, el periodo de la suspensión estará sujeto a la consumación de ese evento; 
VII. Las acciones que el contratante realizará para asegurar los bienes y el estado de los trabajos, así como para procurar la conclusión de los mismos; 
VIII. La determinación del programa de ejecución que se aplicará, que deberá considerar los diferimientos que la suspensión origina, ajustando sin modificar los periodos y procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido en el contrato; 
IX. En su caso, las medidas de protección que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.

61. De la normatividad citada se aprecia que los Ayuntamientos al realizar obras públicas, cuentan con la facultad de realizar suspensiones de las mismas, siempre y cuando exista causa justificada y, además, deberán realizar un acta donde queden asentados las razones y motivos de la suspensión. 

62. Además, los lineamientos para la integración del informe mensual que se entrega al OSFEM, respecto de la obra pública, establecen que la documentación que integrará el expediente técnico deberá conservarse y archivarse en forma cronológica por un lapso de 5 años contados a partir de la recepción de los trabajos y deberá cumplir con los requisitos que marca el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, al anexar las indicaciones que presenta el cuadro la integración del expediente técnico se realizará en el orden que enseguida se menciona. Asimismo, agrega un recuadro donde se aprecia, entre otra información, lo siguiente:

 [image: ]

63. De lo anterior, se advierte que siempre que se realicen suspensiones a obras públicas, se deberá generar un acta, la cual a su vez, es integrada al expediente técnico, y éste tiene que ser remitido al OSFEM a través del disco 3 del informe mensual. 

64. Es así que este Órgano Garante ordena hacer entrega del documento donde conste la suspensión del gimnasio de usos múltiples así como la fecha de inicio y fecha de terminación, de ser el caso que contenga información susceptible de ser clasificada como confidencial, deberá estar a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

65. Por lo que corresponde al punto 6, es decir, presupuesto del UNIDE por el monto de los $5, 454, 826. Sobre este rubro es preciso referir que la UNIDE es La Unidad de Desarrollo y Educación para la Tercera Edad adscrita al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, sin embargo, el documento que anexó el particular tanto en la solicitud como en la interposición del recurso de revisión, se precisa que este punto se encuentra inmerso dentro del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, y tiene “partida, contratada UNIDE $5,453,826.21 Coordinar inicio de obra”.

66. Luego entonces, se tiene que si bien es cierto solicitó el presupuesto del UNIDE, conforme a lo establecido en los artículos 13[footnoteRef:7] y 181[footnoteRef:8] penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se entiende que el particular requiere acceder al documento en donde conste la aprobación por parte del Ayuntamiento por la cantidad de $5,453.826.21 a favor de la Unidad de Desarrollo y Educación para la Tercera Edad, para tal efecto es necesario señalar el contenido del artículo 2.119 fracciones III y VI del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, que establece lo siguiente:  [7:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [8:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


Artículo 2.119.- La Tesorería Municipal, además de cumplir con los requisitos que establecen los Artículos 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y las atribuciones del artículo 95 de la misma Ley, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
…
III. Consolidar los proyectos de presupuestos de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal y someterlos al Ayuntamiento para su aprobación;
…
VI. Integrar y presentar al Ayuntamiento el proyecto de presupuesto de egresos municipales para su aprobación en sesión de cabildo, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, vigilando que se ajuste a la normatividad aplicable;

67. Tal y como se aprecia de la normatividad en cito, corresponde a la Tesorería Municipal consolidar los proyectos de presupuestos de las diferentes dependencias de la administración pública y someterlos al Ayuntamiento para su aprobación, en consecuencia, es dable Ordenar al Sujeto Obligado hacer entrega del soporte documental en donde conste la aprobación del presupuesto de la Unidad de Desarrollo y Educación para la Tercera Edad por la cantidad de $5,453.826.21, de ser el caso en versión pública, por lo que deberá estar conforme a lo establecido en el Considerando QUINTO.
[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc517362230][bookmark: _Toc522796369]QUINTO. De la Versión Pública 
68. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar Facturas de la construcción de la barda, Facturas de la construcción de las canchas, Documento que soporte la suspensión del gimnasio de usos múltiples, Fecha de inicio y terminación del gimnasio de usos múltiples, Documento que avale la suspensión del punto 4 UNIDE y el Documento donde conste la aprobación del presupuesto de la Unidad de Desarrollo y Educación para la Tercera Edad por el monto de los $5, 454, 826. Documentos en los que se advierten datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc522796370]Requisitos previos.

69. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

70. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

71. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc522796371]Supuesto de clasificación.

72. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
73. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

74. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


75. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc522796372]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc522796373]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

76. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
77. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

78. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc522796374] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

79. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

80. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

81. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

82. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

83. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:10] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [10:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


84. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

85. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

86. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

87. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc522796375]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02191/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, de la Obra Pública “Rehabilitación Del Deportivo Caracoles” la siguiente información:
a) [bookmark: _Toc460947013]Facturas de la construcción de la barda;
b) Facturas de la construcción de las canchas;
c) Documento que soporte la suspensión del gimnasio de usos múltiples; 
d) Fecha de inicio y terminación del gimnasio de usos múltiples; 
e) Documento que avale la suspensión del punto 4 UNIDE; y
f) Documento donde conste la aprobación del presupuesto de la Unidad de Desarrollo y Educación para la Tercera Edad por el monto de los $5, 454, 826.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
 
José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	
[bookmark: _GoBack]

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)


	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02191/INFOEM/IP/RR/2018.
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15
Subdireccién de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municipales
FIRMAS REQUERIDAS* |
CONTENIDO GENERAL AYUNTAMIENTO | ODAS DIF MAVICI | IMCUFIDE
4 POLIZA 'CHEQUE CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 3,4Y 5 4,5Y11 4,5Y9 4,18Y19 20Y21
POLIZA DE CUENTAS POR PAGAR CON SU RESPECTIVO SOPORTE
5 DOCUMENTAL 3,4Y 5 4,5Y11 4,5Y9 4,18Y19 20Y21





image7.png
[ Correo - caball X M Recibidos (17) X  {i TablerodeSec X Y {i DetalledelSec X Y [ contratodeot X { [ CODIGOADM X { @ Reglamentodc x Y [ TITULOPRIMES x J [J CONTENIC x ([J sAquéhoraes X -

rmatividad/doc/Normatividad/2013/0:

¢ C | ® wwwostemgobmx/0: inlntinfMen13.pf B %

suspen s oA v X

jano Superior de Fiscalizacion del Estado de México

i

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero
Subdireccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica
Departamento de Auditoria Financiera Trimestral y Mensual

<<z
J— g
[ —
GBRAS POR CONTRATO Y ADMINISTRACION DIRECTA ectmmosece | ESLWEITONELLeTe 818 5| 8
OBRA PUBLICA. 3 HH
RER HHUH
HEEIE
HHH
s [sla| o J[g]a|E]2
28| & |3|%|5|2lEE
DOCUMENTO 8 § g 8 H § g £ g z
2T |E 2 T E z|<|g
o a1as Secrtriosao R do Farzasy a1a Conrlra e ik, avan
ly conclusiones de las obras que se ejecuten con recursos estatales. 28 274 X[ x| xpx
Esimacionss s Zoazs ARRT
255
cta do suspensicndo s o contatads. Notcacin. - x| x| xpon
120 |
[ e de1a o ancipad d o ot ntfeada | » P T
T oo g i 4t promsmionts sdmiissate g ressotn oo o] sams po— Tk
ey
Comuicado 3 as Secrlares 4ol Ramo. do Fraraas y & i Corrar o |
Componian o emacion aniopada s e o 0 e o onse] 1255 o x| x| x pua
ooy
Consanc decemerial de 1 vl de ament o edueconsuperr 3 57 4
|costos originaimente pactados. / Oficio de resolucion. hned 20u2% XXX Al
Comuicado  a Secretaria dl Ramo,de Fancasy  a ontrlrs del aumen
S Teduccon suponor 3 5% o 1o coues ovprarmene paciads con oo 1256 [5tye x| x| x b
iy
st g conrait o conuion g s s wsr [ v 230,250,258 ARRT
ca e ecepion . wsr | = = b
fome a o Secretarias ol Ramo,de Fnanzas y  a Coidloria 4o a ecopclr .
[fisica de las obras contratadas y efectuadas con fondos estatales. 257 | ¥ 274 X | x| x A
Friasto deooa. st | = Bz x| [x o

871441





image1.png
traloria 3 (1) X (M verificacién de datos ~al X \\

/Downloads/OFICI0%20contraloria%20;

OFICIO contraloria 3 (1).pdf 1/2

201, Ao del Bicnteari del Natalicode g

stacion o ofc

0205 TLALNEPA/IF/2018

L. LUVIA DE BERENICE TORRES GONZALEZ
UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y

PROTECCIGN DE DATOS PERSONALES.

PRESENTE

En atencién o su oficio nimero P 5 dos mi
VX

dieciocho, mediane ei cual refiere que
ALNEPATP/2018.roqui

“Soliit ala Contralorio Dra. Eva Mariana Lépez Olvers, I siguienfe informacién:
1. Manual o Procedimiento (sic) que érea debe llevar a cabo la Rescisién Adminshativa
de un Contralo de Obra Pblica’

D la bsaueda de fa informacisn y arcrivos de esta Confraora Inferma Munlcipal, no se enconti
g6n manual n procedim Widos para levar a cabo Io Rescisén Adminsiaive de un
niralo de Obra Pubica, se anexa constancia de bisqueds, resua impordante destacar que de
Jerdio & 103 affouciones de esta Contralora Infema Municipal confemplads en los arficulos 2,459
el Codigo Reglomentario Municipal de Tiainepantia e 8oz, México, publicado en Ia gaceta

nimero 13, volumen 3, el nueve de abri del dos mil deciocho fempla fa acultad de es

Acridad pora levar & Cabo la Resciidn Adminstaiiva. de un Contrato de Obra Fubit

Sin ofro pariculor eiero  usted, mi més afentay dstinguidg considerat e

ATENTARGTE
-

RE ]
30 48R, 2018 217
| 4 °
51 s, QRACEND. EVAMARIANA LOPEZ OLVERA o™
ST [T CONTRALORA INTERNA MUNICIPAL ‘

pavens

Piza 24/, Col Talnepanta Ces i de Bz Edo.de Vi
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31/07/2018
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ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el Municipo Tlanepantia de Baz, Estado de México, siendo las trece horas, del da velntisiete do
abril o dos mil dieciocho, reunidos en las ofcinas que ocupa la Gontralorla Inferna Muricipal, sito en
Piaza Doctor Gustavo Baz sin nimero, Colonia centro, Tlalnepanila de Baz, Estado de México, a la
norponlente del palacio municigal, I0s que suscriben RAUL ROMERO COLIN, Titlar de la Unidad
Substanciadora y Resolutora, EDUARDO MIGUEL ESPINOZA HERNANDEZ, Titular de la Unidad
Invesiigadora, MARIA SOCORRO MADERO MARQUEZ, Tuiar de la Unidad de Audioria, adscritos a
la_Contraloria Interna_Municipal y estando_en_presencia de los CC. JOSE ALBERTO SANTIN
HERNANDEZ Y MAYRA MAGALY GONZALEZ CADENA, en su calidad de abogados adscrtos a la
misma Contralorla Iterna Municipal y quienes ctian como testigos de asistencia en la presenta acta, y
actuando de conformidad por Io establecido por los artculos 14, 16 y 115 fraccién I, incso ) de la
Constitucion Polfica de los Estados Unidos Mexicanos; 122 parrafo segundo y 130 de la Constitucién
Polltca del Estado Libre y Soberano de México; 110, 111, 112 fracciones X, XV1 y XIX de la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México; y 2.439, 2438 A, 2.430 B fracciones |, Il y il del Cbaigo
Reglamentario Municipal de Tialnepantla de Baz, México publicado en fecha primero de enero de dos.
mil decisdss, reformado y adicionado en fecha diez de abrilde dos il dieciocho; se.-- - - - -

- HACE CONSTAR- e .

Por 10 que respecta a las Unidades Investigadora, de Auditoria y Substanciadora y Resolutora, una vez
que se procedid a realizar la_bisqueda exhaustiva de datos relacionados con la Rescision
Adminisiraiiva de Contratos de Obra Pdbica, que se hubleren llevado en esta Contralora Intema
Municipal, se desprende que no exist regisiro o antscsdsnte alguno que permia determinar exstencia
o antscedents respacio I racson amirisrata do iversos conaos

piblca.

No habiendo nada s qye hacer constar, ss da por conciida la presents acta Gircunstanciada, siendo
Ias trece horas cén cuarbnta minutos dé la fecha en que se acida, leyendo y fimnando al margen y al
calce de coforfigat Ig# que en ella nterviieron. Lo que se hace capar para los efectos legales
COMOSPONGIENES /- - oo oo omm oot

RAUL ROJERG/COLIN

ARIA SOCORHD WADERO MARQUEZ

JOSEALBERTO SANTIN HERNANDEZ MAYRATAGATY/GONFALEZ CADENA
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